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PEZGANINO,Febrero 25 de 1 986.- 

Al asilar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.VOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que es 
te U.Cuerpo Constituido en Comisión aprobó por unanimidad en la Sesión 
de Cuarto Intermedio realizada el dfa 21 de Febrero del cte.aíio,al con 

siderar el EsPediente:0-367-85 D.E.eleva Expte.V-207-85 VECINOS DE 

1.2CALIDAG DE PINZOil RefsCordón cuneta.- 

Sancionándose le siguiente: 

RDENANZA: 

AaJICUI.0 1°-  .;.conócese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de:"CONSORCIO PRO-CONSEZUCCION 081,ZA DE COIDOW CUNETA EN CALLE AVENIDA 2 ENTRE CALLE 8 Y AVENIDA "A" DE LA LOCALIDAD DE PIN-
ZON".el cual quedará integrado por las personas y en la forma que a -- 
continuación se consigna: 

Presidente: R'AUL 	MATEO 
Secretario: CAi:LOS A..WLMIGUEZ 
Tesorero : LUGO GiUSINI 
Vocales 	CASINO M.CALDEION 

A1TICULO 2°-  Declárae de utilidad pública y 
	  los propietarios y/o poseedores 
inmuebles beneficiados,par la realización de 
titulo anterior.- 

de pago obligatorio pare-
a titulo de dueño de los-
Id obra referida en el ar 

A.:iICDLO 3 0-  El Consorcio de marras e zólo podrá .,tarar los trabajos -- 	  descriptos debiendo allanarse a las prescripciones que so 
bre el particular estipule la Ordenanza General N° 165 (de Obras Pó-- 
blicas).- 

ARTICULO 4°  Comuníquese al Departamento ¡Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración más distinguida.- 
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